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R, del E. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE SUCUMBIOS 
CITACIÓN JUDICIAL 

Actor. Fitito Asterio Verdescto Avalos y Sonía Pascal 

Charm 
Dom. Dr. Stalin Chonata Morales Casilla N* 921 

Juicio: Prescripción Ext. paa de 

Dominio Juicio N* 0148-2011 
Demandados: Basiía Liduvina Rodriguez Avalos y otros 

Chjeto: Conseguir ta Prescripción 

Set atos 
Sigue: 

lo que 

En virtud de los antecedentes expuestos, Concuramos ante 
usted, señor Juez, y demandamos señoras BALA 

LIDUVINA RODRÍGUEZ AVALOS CLAUDIA MARLENE, 
MARIANITA DE JESÚS, ZORAIDA NOEMI DESIDERIO 
LUCIOLO, LEÓN BENIGNO, LUIS LAURENTIN, EL DAURA 

MARGUELLA VERDESOTO AVALOS Y LEONARDO 

MENANDRO Y LiIS AMADO MASALEMA AVALOS Y 
ADOLFO ADAN AVALOS, y a quienes gudieron haber tenido 

derechos que aunar tobngudos por la prescnpción que 
sjerclamos en esta n, el donumo y la posesión pa 

prescripción extraordinaria adgusitva de dommmio del 

inroueble cuya indredualidad dejamos es 

Toda v27 que nos enconiramos en pos 
A encia ve olas 

de ocho años a la presente fecha : 
usted señor Juez en sentencia disponga a nuestro favor, el 

        

E
    

    

     
cáficada. 

sión pacifica, ranquia 
bredad, por más de    

      

  

tíesapo a 185003 dy en el Reg tro dela Propueciad del Cantón 
LAGO AGRIO, pues de conformk«iad con to que dispone el AR 

2413 del Código Ent, la sentencia judicial que declara una 
on cion hará las veces de escríura pública para la 

preda: bienes raices y baña se valdez y cebida 

pubcións debe inscribirse 

    

1 

E 693. 715, 2310, 2413, 2913, 2420, y mas 

perímentes del Codigo Civil, 
3 h Jord 

Se mandará inscnbr esta demanaa, en el Registra de ta 
Propiedad del Cantón Lago Agro, de conformidad con lo que 

dispone elArt 1000 del Córgo ue Procedivuento Gral, 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE Nueva 

Loja, martes 29 de marzo del 2011, %as 1549 Prewaa caticar 

ía demanda que lus demandar s Tirfio Aster Ne descía 

Avalos y Soma Noeru Pasca! amb Somparez a día y 
horas hábiles a este Juzgado a der cumplimento con lo 

estabiecido sn al ¿NCISO tercero, del Art 82 del Código de 
   

   

  

      

  

perdido se va anutar ha hbreta de ahorros de la Cta 
Quién creyere tener derecho, debera 

presentar su reclamo. dario de los 12 dias contados desde la 

uma publicación de este aviso £ 

Porhater: 

N 010 

  

  

Por haberse perdida se va anular la nreta de ahorros de da 
Cia N? 0110022523 rreyero tener derecho deberá 

presentar su reclamo, sent de los 12 dias cuntados desde la 
«lema publicación de cala aviso 120 

   

  

  

  

Por habarse perdio se va a anular el siguente cheque, A 
h     cargo de la cuenta comento Ne 011060187.A el cheque 

147, valor $200 00, fecha de giro 21- 20 al 

portador qe 

Por haberse pe 
uenta comente N“ 01000002-1 el cheque 

$, $508 00, fecha de giro 29-12-2011 a la orden de 

Garcia Riera Marcia q 
    

edo ss va a anular el siguiente eau, 3 
o 

Par haberse peraudo se vs a anular el siguiente cheque, A 

cargo ds la cuenta camente N” 011080240-9 al cheque N 
303 valor $400.09 fecna ue yo 20-01-2012 a la order de 

Miguel Caro (14 

Por haberse pertido se vana ana i3£ 108 Su ¡guientes Cheques, a 
? 560 Dd el cosque IN? 

ade gro 202-201 2 alportagor, y el 
1000 00 fecha de geo 20-04 2012 al 

uo 

        

    

Por haberse perdido se van a anularios e res. a 

cargo de la cuenta corriente N” 0 

23 28y 

U1NOB0222-9 es 3, 

  

Lore 

    

ig BANCO INTERNACIONAL 
ORELLANA 

Por péra a de Certificado de inversón enBtico por el Banos 
internacional 3 A. No 650101946 por el valor de 5069.00 y: 

venomnuento al 28 de diciembre del 2011, se procediendo a su 

anulación 0 06 

  

Por habe: peraido se va a anular la Libreta de ahoros Je la Gta. 
No 650073865-4Ciuen creyere tener derecho, — deberá 

presentar su seclamo dentro de los 12 días, contadas desde la 
pe Sn de este avis 23 

Por haber perdido se va a anular ia Libreta de anorros de la Gta, 

No859082673-8 Quien creyere tener Herecno deberá 
presentar su reclame dentro de los 12 díaz, contados desde 13 

última publicación de aste aviso 2% 

  

o nano ip ia Cia 

   

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA GOMPAÑÍA 
RIVORCAT CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

      

     
   

vomparea” RIVORCAT CONSTRUCCIONES 

GIA ETDA., se vonslituyó por escritura pública 
igadá. anie el Notaría Primero del Cantón 

10 de Enero de 2012, fue 
la Supermiendencia de 

e a $, mediante Resolución 

SOUDICO. 12. 000417 de 27 de Enero de 
20% 

4. DOMICILIO: Cantón GONZALO PIZARRO, 
provincia de SUCUMBIOS    

   

  

   

      

   

    

  

   

2. CAPITAL. Suscrito US$ 400,00 Número di 
Partopanones 300 Valor US$ 1,00   
3 OBJETO El objeta de la compañía es UNI 

DISEÑO. PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN 

CANCHAS BE 

URBANIZACIONES, EDIFICIO 
INDUSTRIALES, COMERCIALES, PAR 
CULTOS, DEPORTIVOS, RESIDENCIALES. . 

Listo, 27 de Enero de 2012. 

Román Sarros Farf: 
DIRECTOR juribico DE COMPAñIAS 

sus 

a compañía ELECPO! 
LECTRICA NACIONA! 

probada por la Supd 
ompañías, median 

¿50.14,0J0.0.12.000419 dl 
LOTE. 

        
    

      

    

  

   

  

    

  

    
   

  

   

    
    
    

                
      

      
          

    

  

4.- DOMICILIO: Cantón 
provincia de SUCUMBIOS] 

  

2.- CAPITAL: Suscrito US 
de Participaciones 420 Val 

3.- OBJETO: El objeto del 
LA IMPORTACIÓN Y CO! 
DE TODO TIPO DE 
INSUMOS PARALA 

INDUSTRIADELACONS 

Quito, 27 de Enero da 

Dr. Román Harro 
* DIRECTOR JURÍDICO Di 

SUBROGAM 

   
   


